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PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Por el ministerio de la gobernación de la penínsu
la se me ha remitido para su publicación en este pe
riódico un egcmplar de la Constitución sancionada en 
23 del corriente mes, cuyo tenor es el siguiente : 

"DOÑA ISABEL II , por la gracia de Dios y la CONS
TITUCIÓN de la monarquía española, REINA de las Es-
pañas; á todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: Que siendo nuestra voluntad y la de las Cortes 
del reino regularizar y poner en consonancia con las 
necesidades actuales del estado los antiguos fueros y 
libertades de estos reinos, y la intervención que sus 
Cortes han tenido en todos tiempos en los negocios 
graves de la monarquía., modificando al efecto la CONS
TITUCIÓN promulgada en 18 de junio do 1837., hemos 
venido, en unión y de acuerdo con las Cortes actual
mente reunidas, en decretar y sancionar la siguiente 

CCHSTXTTjaiClT 
BS J A MGIA&QÜXA 1 S S A V O I A . 

TITULO I.—De los españoles. 
Articulo 1.° Son españoles: 
1. ° Todas las personas nacidas en los dominios de 

España. 
2. ° Los hijos de padre ó madre españoles, aunque 

hayan nacido lucra de España. 
3. ° Los estrangeros que hayen obtenido carta de 

naturaleza. 

4.° Los que sin ella hayan ganado vecindad en 
cualquier pueblo de la monarquía. 

La calidad de español se pierde por adquirir natu
raleza en país estrangero, y por admitir empleo de 
otro gobierno sin licencia del Rey. 

Una ley determinará los derechos que deberán go
zar los estrangeros que obtengan carta de naturaleza 
ó hayan ganado vecindad. 

Art. 2 . ° Todos los españoles pueden imprimir y 
publicar libremente sus ideas sin previa censura, con 
sujeción á las leyes. 

Art. 3 . ° Todo español tiene derecho de dirigir 
peticiones por escrito á las Cortes y al Rey , como de
terminen las leyes. 

Art. 4.° Unos mismos códigos regirán en toda lo 
monarquía. 

Art. 5.° Todos los españoles son admisibles á lo» 
empleos y cargos públicos, según su mérito y capa
cidad. 

Art. 6 .° Todo español está obligado á defender la 
patria con las armas cuando sea llamado por la ley, y á 
contribuir en proporción de sus haberes para los gas
tos del estado. 

Art. 7 . ° No puede ser detenido, ni preso , ni se
parado de su domicilio ningún español, ni allanada su 
casa sino en los casos y en la forma que las leyes pres
criban. 

Art. 8 .° Si la seguridad del estado exigiere en cir
cunstancias extraordinarios la supension temporal en 
toda la monarquía ó en parte de ella, de lo dispuesto 
en el articulo anterior, se determinará por una ley. 

Art. 9.° Ningún español puede ser procesado ni 
sentenciado sino por el juez ó tribunal competente, 
en virtud de leyes anteriores al delito y en la forma 
que estas prescriban. 

Art. 10. No se impondrá jamás la pena de confis
cación de bienes, y ningún español sera pri\ado de su 
propiedad sino por causa justificada de utilidad co-



( 
loon , previa la correspondiente i n d e m n i z a c i ó n . 

' Art. 11. La Religión de la nación española es la 
católica, apostólica, romana. E l estado se obliga á 
mantener el c u l t o y sus ministros. 

TITULO II.—De las Corles. ' 
Art. 12. La potestad de hacer las leyes reside en 

las Cortes con el Rey. 
Art. 13. Las Cortes se componen de dos cuerpos 

colegí si adores ,iguales én facultades, el Senado y el 
Congreso de tos diputados. 

TITULO 11Í.—peí Senado. 
Art. 14. El número de senadores es ilimitado: su 

nombramiento pertenece al Rey. 
Art 15. Solo podrán ser nombrados senadores los 

españoles que ademas de tener treinta años cumplidos 
pertenezcan á las clases siguientes: 

Presidentes de alguno de los cuerpos colegisla
dores. 

Senadores ó diputados admitidos tres veces en las 
Cortes. 

Ministros de la Corona. 
Consejeros de Estado. 
Arzobispos. 
Obispos. 
Grandes de España. 
Capitanes generales del ejército y armada. 
Tenientes generales del ejército y armada. 
Embajadores. 
Ministros plenipotenciarios. 
Presidentes de tribunales supremos. 
Ministros y fiscales de los mismos. 

Los comprendidos en las categorías anteriores de
berán ademas disfrutar 303 reales de renta proceden
te de bienes propios, ó de sueldos de los empleos que 
no pueden perderse sino por causa legalmente probada, 
ó de jubilación, retiro ó cesantía. 

Títulos de Castilla que disfruten 60\£) peales de 
renta. 

Los que paguen con un año de antelación 8 3 rea
les de contribuciones directas, y hayan sido senadores 
ó diputadosá Cortes, ó diputados provinciales, ó alcal
des en pueblos de 303 almas, ó presidentes de juntas 
ó tribunales de comercio. 

Las condiciones necesarias para ser nombrado se
nador podrán variarse por una ley. 

Art. 16. El nombramiento de los senadores se ha
rá por decretos especiales, y en ellos se espresará el t i
tulo en que, conforme al articulo anterior, se funde el 
nombramiento. 

Art. 17. E l cargo de senador es vitalicio. 
Art. 18. Los hijos del Rey y del heredero inmedia

to de la corona son senadores á la edad de veinte y cin
co años. 

Art. 19. Ademas de las facultades legislativas cor
responde al Senado: 

1. ° Juzgar á los ministros cuando fueren acusados 
por el Congreso de los diputados. 

2. ° Conocer de los delitos graves contra la persona 
ó dignidad del Rey, ó contra la seguridad del estado, 
conforme á lo que establezcan las leyes. 

3. ° Juzgar á los individuos de su seno en los casos 
y en la forma que determinaren las leyes. 

TITULO IV—Del Congreso de los diputados. 
Art. 20. E l Congreso de los diputados se compon

drá de los que nombren los juntas electorales en la for
ma que determine la ley. Se nombraré un diputado á 
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lo menos por rada cieñen ta mil almas de la población. 

Art. 21. Lo* dip «tadosse elegirán por el método 
directo, y podrán ser reelegidos indefinidamente. 

A r t . 22. Para ser diputado se requiere ser español, 
del estado seglar., haber cumplido veinte y cinco años, 
disfrutar la renta procedente de bienes raices, ó pa^ar 
por contribuciones directas la cantidad que la ley elec
toral exija, y tenor las demás circunstancias que en la 
misma ley se prefijen. 

Art. 23. Todo español que tenga estas calidades, 
puede ser nombrado diputado por cualquiera provincia. 

Art. 24. Los diputados serán elegidos por cinco 
años. 

Art. 25. Los diputados que admitan del g o b i e r n o 

ó de la casa real pensión, empleo que no sea de escala 
en su respectiva carrera, comisión con sueldo, honores 
ó condecoraciones, quedan sujetos á reelección. 

La disposición anterior no comprende á los diputa* 
dos que fueren nombrados ministros derla corona. 
TITULO V.—De la celebración y facultades de las 

Cortes. 
Art. 26. Las Cortes se reúnen todos lósanos. Cor

responde al Rey convocarlas, suspender y cerrar sus 
sesiones, y disolver el Congreso de los diputados-, pero 
con la obligación, en este último caso, de convocar 
otras Cortes y reunirías dentro de tres meses. 

Art. 27. Las Cortes serán precisamente convoca
das luego que vacare la corona, ó cuando el Rey se im
posibilitare de cualquier modo para el gobierno. 

Art. 28. Cada uno de los cuerpos colegisladores 
forma el respectivo reglamento para su gobierno inte
rior, y examina las calidades de los individuos que le 
componen: el Congreso decide ademas sobre la legali
dad de las elecciones de los diputados. 

Art. 29. El Congreso de los diputados nombra su 
presidente, vicepresidente y secretarios., 

Art. 30. El Rey nombra para cada legislatura de 
entre los mismos senadores, el presidente y vicepresi
dente del Senado, y este elige sus secretarios. 

Art. 31. El Rey abre y cierra las Cortes, en per
sona ó por medio de los ministros. 

Art. 32. No podrá estar reunido uno de los dos 
cuerpos colegisladores sin que también lo esté el otro; 
esceptúase el caso en que el Senado ejerza funciones 
judiciales. 

Art. 33. Los cuerpos colegisladores no pueden de
liberar juntos ni en presencia del Rey. 

Art. 34. Las sesiones del Senado y del Congreso se
rán publicas, y solo en los casos que exijan reserva, po
drá celebrarse sesión secreta. 

Art. 35. El Rey y cada uno de los cuerpos colegis
ladores tienen la iniciativa de las leyes. 

Art. 36. Las leyes sobre contribuciones y crédito 
público se presentarán primero al Congreso de los di
putados. 

Art. 37. Las resoluciones en cada uno de los cuer
pos colegisladores se toman á pluralidad absoluta de 
votos; pero para votar las leyes se requiere la presen
cia de la mitad mas uno del número total de los indi
viduos que le componen. 

Art. 38. Si uno de los cuerpo colegisladores dese
chare algún proyecto de ley , ó le negare el Rey la 
sanción, no podrá volverse á proponer un proyecto de 
ley sobre el mismo objeto en aquella legislatura. 

Art. 39. Ademas, de la potestad legislativa que 
ejercen las Corles con el Rey, les pertenecen las facul
tades siguientes: 



í." Recibir al Rey, ni sucesor inmediato de la coro
na, y á la regencia ó regente del reino, el juramento de 
guardar la Constitución y las leyes. 

2 a Elegir regente ó regencia del reino, y nombrar 
tutor al Rey menor, cuando lo previene la Constitu
ción. 

3. a Hacer electiva la responsabilidad de los minis
tros, los cuales serán acusados por el Congreso, y juz
gados por el Senado, 

Art. 40. Los senadores y los diputados son invio
lables por sus opiniones y votos en el ejercicio de su 
encargo. 

Art. 41. Los senadores no podrán ser procesados 
ni arrestados sin previa resolución del Senado, sino 
cuando sean hallados tn fraganti, ó cuan do no esté reu
nido el Senado; pero en todo caso se dará cuenta á este 
cuerpo lo mas pronto posible para que determine loque 
corresponda. Tampoco podrán los diputados ser proce
sados ni arrestados durante las sesiones sin permiso del 
Congreso, á no ser hallados tn fraganti, pero en este 
caso y en el de ser procesados ó arrestados cuando es
tuvieren cerradas las Cortes, so dará cuenta lo mas 
pronto posible al Congreso para su conocimiento y re
solución. 

TITULO VI.—Del Rey. 
Art. 42. La persona del Rey es sagrada é inviola

ble, y no está sujeta á responsabilidad. Son responsa
bles los ministros. 

Art. 43. La potestad de hacer ejecutar las leyes 
reside en el Rey, y su autoridad se esliende á todo 
cuanto conduce á la conservación del orden público en 
lo interior, y á la seguridad del estado eu lo esterior, 
conforme á \n Constitución y á las leyes. 

Art. 44. El Rey sanciona y promulga las leyes. 
Art. 45. Ademas de las prerogalivas que la Cons

titución sen I da al Bey, le correspende: 
1. ° Espedir los decretos, reglamentos é instruccio

nes que sean conducentes para la ejecución de las 
leyes. 

2. ° Cuidar de que en todo el reino se administre 
pronto y cumplidamente la justicia. 

3. ° Indultar á los delincuentes con arreglo á las 
leyes. 

4. ° Declarar la guerra y hacer y ratificar la paz, 
dando después cuenta documentada á las Cortes. 

5. ° Disponer de la fuerza armada, distribuyéndola 
como mas convenga. 

6. ° Dirigir las relaciones diplomáticas y comercia
les con las (lemas potencias. 

7. ° Cuidar de la fabricación de la moneda, en la 
que se pondrá su busto y nombre. 

8. ° Decretar la inversión de los fondos destinados 
á cada uno de los ramos de la administración pública. 

9. ° Nombrar todos los empleados públicos y con
ceder honores y distinciones de todas ciases, con arre
glo á las leyes. 

10. Nombrar y separar libremente los ministros. 
Art. 46. El Rey necesita estar autorizado por una 

ley especial. 
1. ° Para enagenar, cederé permutar cualquiera 

parte del territorio español. 
2. ° Para admitir tropas estrangeras en el reino. 
3. ° Para ratificar los tratados de alianza ofensiva, 

los especiales de comercio, y los que estipulen dar sub
sidios a alguna potencia estrangera. 

4 ° Para abdicar la corona en su inmediato sucesor. 
Art. 47. E l Rey antes de contraer matrimonio lo 

pondrá en conocimiento de las Cortes, á cuya aproba
ción se someterán las estipulaciones y contratos ma
trimoniales que deban ser objeto de una ley. 

Lo mismo se observará respecto del matrimonio 
del inmediato sucesor á la corona. 

Ni el Rey ni el inmediato sucesor pueden contraer 
matrimonio con persona que por la Jey esté escluida de 
la sucesión á la corona. 

Art. 48. La dotación del Rey y de su familia se 
fijará por las Cortes al principio de cada reinado. 

TITULO VIL—De la sucesión á la corona. 
Art. 49. La Reina legitima de las Españas es doña 

ISABEL II DE BORBON. 
Art. 50. La sucesión en el trono de las Españas 

será según el orden regular de primogenitura y repre
sentación, prefiriendo siempre la línea anterior á las 
posteriores; en la misma linea el grado mas próximo al 
mas remoto; en el mismo grado el varón á la hembra, y 
en el mismo sexo la persona de mas edad á la de menos. 

Art. 51. Estinguidas las líneas de los descendien
tes legítimos de doña ISABEL II DE BORBON, sucede
rán por el orden que queda establecido, su hermana 
y los tios hermanos de su padre, así varones como 
hembras., y sus legítimos descendientes sino estuvie
sen escluidos. 

Art. 52. Si llegaren á estínguirse todas las líneas 
que se señalan se harán por una ley nuevos llama
mientos, como mas convenga á la nación. 

Art. 53. Cualquiera duda de hecho ó de derecho 
que ocurra en orden á la sucesión de la corona se re
solverá por una ley. 

Art. 54. Las personas que sean incapaces para go
bernar ó hayan hecho cosa porque merezcan perder el 
derecho á la corona, serán escluidas de la sucesión 
por una ley. 

Art. 55. Cuando reine una hembra su marido no 
tendrá parte ninguna en el gobierno del reino, 
TITULO VIIL— De la menor edad del Rey, y de lá 

regencia, 
Art. 56. E l Rey es menor de edad hasta cumplir 

catorce años. 
Art. 57. Cuando el Rey fuere menor do edad el 

padreó la madre del Rey y en su defecto el pariente 
mas próvimo á suceder en la corona, según el orden 
establecido en la Constitución, entrará desde luego á 
egercer la regencia, y la egercerá todo el tiempo de la 
menor edad del Bey. 

Art. 58. Para que el pariente mas próximo eger-
za la regencia, necesita ser español, tener veinte 
años cumplidos y no estar*escluido de la sucesión de 
la corona. 

El padre ó la madre del Rey solo podrán egercer 
la regencia permaneciendo viudos. 

Art. 59. El Regente prestará ante las Cortes el 
juramento de ser fiel al Rey menor y de guardar ta 
Constitución y las leyes. 

Si las Cóites no estuvieren reunidas, el Regente 
las convocará inmediatamente, y entretanto prestará 
el mismo juramento ante el consejo de ministros, 
prometiendo reiterarle ante las Cortes tan luego co
mo se hallen congregadas. 

Art. 60. Si no hubiere ninguna persona á qoien 
corresponda de derecho la regencia, la nombrarán las 
Cortes, y se compondrá de una, tres ó cinco per
sonas. 

Hasta que se haga este nombramiento gobernará 
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provisionalmente el mino el consejo de ministros. 

Art. 61. Cuamloel Rey se imposibilitare para cger-
cer su autoridad , y la imposibilidad fuere recono
cida por las Coi tes, egercerá la regencia durante el im
pedimento el hijo primogénito del Rey , siendo mayor 
de catorce años-, en su defecto el consorte del Rey, y 
á falta de este los llamados á la regencia. 

Art. 6*2. El Regente y la regencia en su caso ejer
cerá toda ta autoridad del Rey, en cuyo nómbrese pu
blicarán los actos del gobierno. 

Art. 63. Será tutor del Rey menor la persona que 
en su testamento hubiere nombrado el Rey difunto, 
siempre que sea español de nacimiento; si no le hubie
se nombrado, será tutor el padre ó la madre mientras 
permanezcan viudos. En su defecto le nombrarán las 
Cortes-, pero no podrán estar reunidos los encargos de 
Regente y de tutor del Rey sino en el padreó la madre 
de este. 

TITULO IX.—De los ministros. 
Art. 64. Todo lo que el Rey mandare ó dispusie

re en el ejercicio de su autoridad , deberá ser firmado 
por el ministro á quien corresponda, y ningún funcio
nario público dará cumplimiento á lo que carezca de 
este requisito. 

Art. 65. Los ministros pueden ser senadores ó di
putados, y tomar parte en las discusiones de ambos 
cuerpos colegisladores, pero solo tendrán voto en aquel 
¿ que pertenezcan. 

TITULO X.—De la administración de justicia. 
Art. 66. A los tribunales y juzgados pertenece es-

clusivamente la potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y crimínales ; sin que puedan ejercer 
otras funciones, que las de juzgar y hacer que se eje
cute lo juzgado 

Art. 67. Las leyes determinarán los tribunales y 
juzgados que ha de haber, la organización de cada uno, 
sus facultades, el modo de ejercerlas, y las calidades 
que han de tener sus individuos. 

Art. 68. Los juicios en materias criminales serán 
públicos, en la forma que determinen las leyes. 

Art. 69. Ningún magistrado ó juez podrá ser de
puesto de su destino, temporal ó perpetuo, sino por 
sentencia ejecutoriada-, ni suspendido sino por auto 
judicial, ó en virtud de orden del Rey , cuando este, 
con motivos fundados, le mande juzgar por el tribunal 
competente. 

Art. 70. Los jueces son responsables personalmen
te de toda infracción de ley que cometan. 

Art. 71. La justicia se administra en nombre del 
Rey. 
TITULO XI.—De las diputaciones provinciales y de 

los ayuntamientos, 
Art. 72. En cada provincia habrá una diputación 

provincial, elegida en la forma que determine la ley, 
y compuesta del número de individuos que esta señale. 

Art. 73. Habrá en los pueblos alcaldes y ayunta
mientos. Los ayuntamientos serán nombrados por los 
vecinos á quienes la ley confiera este derecho. 

Art. 74. La ley determinará la organización y atri
buciones de las diputaciones y de los ayuntamientos, 
y la intervención que hayan de tener en ambas corpo
raciones los delegados del gobierno. 

TITULO XII.—De las contribuciones, 
Art. 75. Todos los años presentará el gobierno á 

las Cortes el presupuesto general de los gastos del es
tado para el año siguiente, y el plan de las contribu-

cipnes y medios para llenarlos •, como asimismo tas 
cuentas de la recaudación é inversión de los caudales 
públicos para su examen y aprobación. 

Art. 76. No podrá imponerse ni cobrarse ninguna 
contribución ni arbitrio que no esté autorizado por la 
ley de presupuestos ú otra especial. 

Art. 77. Igual autorización se necesita para dis
poner de las propiedades del oslado y para tomar cau
dales á préstamo sobre el c r é d i t o déla nación. 

Art. 78. La deuda pública está bajo la salvaguar
dia-especial de la nación. 

TITULO X1IL—De la fuerza militar. 
Art. 79. Las Cortes fijarán todos los años , á pro

puesta del Rey, la fuerza militar permanente de mar 
y tierra. 

ARTICULO ADICIONAL. 

Art. 80. Las provincias de ultramar serán gober
nadas por leyes especiales. 

Por tanto mandamos á todos nuestros subditos do 
cualquiera clase y condición que sean , que hayan y 
guarden la presente CONSTITUCIÓN como ley funda
mental de la monarquía -, y mandamos asimismo á to
dos los tribunales, justicias, gefes, gobernadores y 
demás autoridades , asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad que guarden y 
hagan guardar, cumplir y egecutar la espresada Consti
tución en todas sus partes.—En Palacio á veinte y tres 
de mayo de mil ochocientos cuarenta y cinco.—YO 
L A R E I N A . — E l presidente del consejo de ministros, 
ministro de la guerra, Ramón María Narvaez.—El mi
nistro de estado, Francisco Martínez de la Rosa.—El 
ministro de gracia y justicia, LuisMayans.—El mi
nistro de hacienda, Alejandro Mon.—El ministro de 
marina, comercio y gobernación de ultramar, Fran
cisco Armero.—El ministro de la gobernación de la 
península, Pedro José Pidal. 1 1 

Lo que se hace saber á los ayuntamientos constitu
cionales y habitantes de los pueblos de esta provincia, 
para que hayan y guarden la preinserta Constitución 
como ley fundamental de la monarquía. Madrid 31 de 
mayo de 1845.—Fermín Aríeta. 

El Excmo. Sr. ministro déla gobernación de la pe
nínsula con fecha 23 del corriente me dice lo que sigue: 

"Excmo. Sr.: Para que el testo de la Constitución 
de la monarquía española se conserve con esatitud, la 
Reina ha tenido á bien mandar, conforme á lo que se 
ha practicado en iguales casos, y en atención á que 
esta obra es propiedad del estado, que ningún particu
lar, corporación ó sociedad, tanto en la península como 
en las provincias de Ultramar, pueda reimprimir la pre
citada Constitución sin previa licencia del gobierno.— 
De real orden lo digo á V. E . para su inteligencia y 
efectos correspondientes." 

Lo que se publica en este periódico para su cum
plimiento y esacta observancia. Madrid 31 de mayo 
de 1845.—Fermín A ríe ta. 

M A D R I D : Imprenta de\). MANUEL PITA. 


